
 
 

CONVOCATORIA DE MOVILIDADES PARA PRÁCTICAS 
CURSO 2025/2026 

 
1.​ OBJETO 

El objetivo de la presente convocatoria es otorgar becas Erasmus+ para realizar 
las prácticas curriculares en empresas, organizaciones o instituciones en un 
país miembro del programa.  
 
El número de plazas que se ofertan en esta convocatoria son 3 pero podrían ser 
más según la asignación del nuevo proyecto. 
 

2.​ REQUISITOS 
-​ Estar matriculado en 4º de Estudios Superiores de Diseño de Interiores o en 2º 

de alguno de los Ciclos de Grado Superior impartidos en el centro.  
-​ Ser nacional de un país de la Unión Europea o de un tercero. En cualquier caso,  

estar en posesión de un DNI o un NIE (Número de identificación de extranjero).  
-​ Tener superadas todas las asignaturas en la convocatoria de junio.  
-​ En el caso de que existieran más solicitudes que prácticas ofertadas, se 

adjudicarán un máximo de 2 movilidades por ciclo.  
-​ Contar con una empresa o institución de acogida en otro país de la Unión 

Europea. 
 

3.​ DURACIÓN 
La duración será la misma que la propuesta para prácticas en el calendario de 
los estudios del alumno/a solicitante.  

 
4.​ DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 
1.​ Formulario de solicitud con todos los campos rellenados 
2.​ Documento de compromiso firmado 
3.​ Ficha de la empresa  

 
El envío será de UN ÚNICO correo electrónico a la dirección: 

eapamplo-erasmus@educacion.navarra.es  
con los 3 documentos cumplimentados como adjuntos del correo y poniendo en 
el asunto “Apellidos_Nombre_Solicitud Erasmus” antes de las 14:00 horas del 20 
de noviembre de 2025. 
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5.​ CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

-​ 50% Expediente académico de los cursos anteriores. 
-​ 20% Nivel de competencia lingüística acreditado por medio de titulación oficial 

(se recomienda un nivel mínimo de B1 de inglés o del idioma del país de destino). 
B1: 0,5 

B2: 0,75 
C1: 1,5 
C2: 2,5 

-​ 30% Presentación de la carta de aceptación de la empresa o institución.  
 

En el caso de empate, el alumnado con mejor expediente académico y el que no 
haya sido beneficiario de ninguna movilidad anteriormente tendrá prioridad.  

 
6.​ PLAZOS 

 
-​ Plazo de presentación: del 6 de octubre al 20 de noviembre a las 14:00  horas 
-​ Fecha de adjudicación provisional:  24 de noviembre 
-​ Plazo de reclamación: del 24 al 27 de noviembre 
-​ Fecha de la adjudicación definitiva: 28 de noviembre.  

Para confirmarla aceptación de la adjudicación, se debe enviar un correo 
electrónico a eapamplo-erasmus@educacion.navarra.es.  
 

7.​ COMISIÓN DE SELECCIÓN 
 

La comisión de selección será la encargada de la selección de participantes y 
estará compuesta por:  

-​ El Director 
-​ Los Jefes de Departamento de Actividades Profesionales Externas 
-​ Las Coordinadoras de Internacionalización 

 
8.​ CUANTÍA DE LAS BECAS 

 
Las cantidades recibidas son las que establece el programa Erasmus+ teniendo en 
cuenta la duración, distancia y nivel de vida del país de destino. 
El 75% de la financiación se recibirá en la semana inmediatamente anterior a la 
partida y siempre que se haya formalizado el Acuerdo de Aprendizaje. 
El 25% restante será abonado una vez finalizada la instancia y haber firmado y 
entregado los informes finales (EU Survey). 
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  IMPORTE BASE PRÁCTICAS MENOS 
OPORTUNIDADES 

Grupo 1  
Países del 
programa 
con 
costes de 
vida más 
altos 

Alemania, Austria, Bélgica, 
Dinamarca, Finlandia, 
Francia, Irlanda, Islandia, 
Italia, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Noruega, Países 
Bajos, Suecia.  
 
Países asociados de las 
regiones 13 y 14: Andorra, 
Estado de la Ciudad del 
Vaticano, Mónaco, San 
Marino, Islas Feroe, Reino 
Unido,  
Suiza 

500 euros/ 
mes 

+150 
euros/mes 

+250 euros/ mes* 
 Grupo 2  

Países del 
programa 
con 
costes de 
vida 
medios 

Chequia, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, 
Grecia, Letonia, Malta, 
Portugal 450  euros/ 

mes 

Grupo 3  
Países del 
programa 
con 
costes de 
vida más 
bajos 

Bulgaria, Croacia,Hungría, 
Lituania, Macedonia del 
Norte, Polonia, Rumanía, 
Serbia, Turquía. 400  euros/ 

mes 

1.1. Ayuda adicional para estudiantes con menos oportunidades: 

*Se financiará una cantidad adicional a la correspondiente del apartado 1 de 250 € 
mensuales a los estudiantes que se encuentren en alguna de las situaciones siguientes: 

a) Haber sido beneficiario de una beca de estudios de carácter general de la 
Administración General del Estado para realizar estudios universitarios y otros estudios 
superiores o de una beca del Departamento de Educación de Navarra, o de una beca para 
la escolarización de estudiantes de niveles no universitarios concedida por el 
Departamento de Educación de Navarra en el curso inmediatamente anterior al que se 
vaya a realizar la movilidad. 

b) Tener la condición de refugiado o con derecho a protección subsidiaria o haber 
presentado solicitud de protección internacional en España. 

c) Tener reconocida y calificada legalmente una discapacidad en grado igual o superior al 
33 por cien. 

 

 



AYUDA DE VIAJE:  
 

Distancia* Viaje ecológico** Viaje no ecológico 
10 – 99 km 56 € 28 € 

100 – 499 km 285 € 211 € 
500 – 1999 km 417 € 309 € 

2000 – 2999 km 535 € 395 € 
3000 – 3999 km 785 € 580 € 
4000 – 7999 km 1188 € 1188 € 
8.000 km o más 1735 € 1735 € 

 
*Regla de asignación: en función de la distancia del desplazamiento por 
participante. El solicitante debe indicar la distancia entre el lugar de origen y el lugar 
de la actividad utilizando la calculadora de distancias propuesta por la Comisión 
Europea: 

https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/resources/distance-calculator_es. 

**El viaje ecológico se define como aquel que utiliza medios de transporte con bajas 
emisiones en el tramo principal del trayecto, por ejemplo, el autobús, el ferrocarril o 
el automóvil compartido. 

Se podrán financiar hasta un máximo de dos días adicionales de viaje en concepto de 
ayuda individual para viaje no ecológico y máximo de 6 días para viaje ecológico, en 
función de los días efectivos de viaje y la disponibilidad presupuestaria. 

 

https://ec.europa.eu/programmes/erasmus-plus/resources/distance-calculator_es


 

 
 

 

 
FORMULARIO SOLICITUD MOVILIDAD ERASMUS+ PRÁCTICAS 

PROYECTO 2025-1-ES01-KA131-HED-000308525 CURSO 2025 / 2026  
 

Apellidos:  Nombre:  

Curso:  Fecha nacimiento:  
Dirección:  

Código Postal:  Localidad: Provincia:  
 

Teléfono móvil  Teléfono fijo::  
E-mail:  

NIF / NIE:  Nacionalidad:  CIP Seguridad 
Social: 

 

 

Familiar de contacto 
 en nuestra ausencia: 

Parentesco:  

Teléfono móvil:  Teléfono fijo::  

 
Señala si estás en alguna de las siguientes situaciones y puedes aportar el documento justificativo junto a este formulario. 

Beneficiaria o beneficiario de una beca general del Estado para realizar estudios superiores o o una beca del 
departamento de Educación de Navarra en el curso inmediatamente anterior. SI NO 

Tener la condición de refugiado o con derecho a protección subsidiaria o  
haber presentado solicitud de protección internacional en España SI NO 

Tener reconocida y calificada legalmente una discapacidad en grado igual o superior al 33 por cien. SI NO 
 
 

 

Con la firma de este documento declaro que todos los datos1 aportados son ciertos, que se corresponden con exactitud con lo que figura 

en la documentación oficial y que quiero optar al proceso de selección de candidatas / candidatos para participar como beneficiaria / 

beneficiario en las estancias de estudios del proyecto Erasmus KA131-HEI gestionado por la Escuela de Arte y Superior de Diseño de 

Pamplona. 

En ________________________________, a __________ de __________ de  2025 

 

firma digital o analógia             . 

 

 

Fdo. ___________________________________(Nombre y Apellidos) 

1 

  1Nota: En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (CE) número 45/2001 y con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos que nos facilite en los documentos o formularios 
requeridos para la participación en programas europeos de la EASD, pasarán a formar parte de un fichero propiedad de la propia Escuela  y se 
utilizarán para el procedimiento de selección, gestión y difusión de los proyectos en los cuales pueda tomar parte. Asimismo le informamos que 
puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a través del e-mail ea.pamplona@educación.navarra.es 

Indica la DURACIÓN estimada de la estancia y tu motivación para realizar una estancia Erasmus. 

 
 
 
 
 
 
 

Nivel de idiomas europeos que puedas acreditar documentalmente en el momento de presentar esta solicitud 
 (rodea con un círculo el nivel del título que puedes acreditar): 

Inglés  A1,  A2,  B1 
B2,  C1,  C2 

Italiano A1,  A2,  B1 
B2,  C1,  C2 

Otros 
 (especificar) 

A1,  A2,  B1 
B2,  C1,  C2 



 

 
 

 

 

 

COMPROMISOS E INFORMACIÓN 
SOBRE ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO DENTRO DEL PROYECTO 

2025-1-ES01-KA131-HED-000308525 
 

ESCUELA DE ARTE Y SUPERIOR 
 DE DISEÑO DE PAMPLONA / IRUÑA 

 

CARACTERÍSTICAS DE LAS ESTANCIAS 

La EASD de Pamplona ha comprobado que la participación en el programa Erasmus+, acción KA131 
es una experiencia enriquecedora académica y vitalmente. Ahora bien, es necesario ser realista en 
cuanto a los riesgos que se asumen en este tipo de experiencias en las que, mostrar una disposición 
colaboradora, es fundamental. 
Los participantes deben asumir que van a vivir varios meses en un país extranjero, lejos de su familia 
y amigos, inmersos en un entorno cultural y lingüístico distinto, y donde se va a exigir que asuman 
responsabilidades como personas adultas e independientes. 
 
En concreto, los participantes han de: 

• Ser lo suficientemente maduros como para superar las dificultades de adaptación a vivir 
en un país extranjero y a las circunstancias que vayan produciéndose. 
• Tener una actitud abierta a nuevas situaciones y experiencias. 
• Tener interés en descubrir nuevas formas de vida en entornos diferentes. 
• Tomar responsabilidad sobre su propio desarrollo personal y profesional. 
 

COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN CON LA FIRMA DE ESTE DOCUMENTO 

 

Compromisos que adquiere la EASD de Pamplona con la persona beneficiaria: 
●​ La escuela se compromete a buscar un destino adecuado para la formación y desarrollo 

profesional y personal de la persona beneficiaria. 
●​ Ser transparente en la gestión e informar puntualmente a la persona beneficiaria. 
●​ Asesorar y ayudar en la búsqueda de alojamiento, viajes y seguros. 
●​ Abonar las cantidades estipuladas en el programa en fecha y forma. 
●​ Mediar ante la institución de acogida en las situaciones en que sea necesario. 
●​ Reconocer académicamente los resultados académicos obtenidos durante la estancia.  

 
Compromiso de gestión individual: 
La o el solicitante asumen que deben asumir las gestiones y búsqueda de: 

●​ Viaje hasta el lugar de destino. 
●​ Alojamiento. 
●​ Seguro de asistencia médica y viaje. 

 
Compromiso lingüístico: 
Se compromete a adquirir previamente al inicio de la movilidad un nivel de competencia lingüística 
en el idioma de enseñanza de la institución de destino equivalente a un mínimo de B1. 
Se compromete al uso de la lengua de trabajo en la institución educativa en destino y a usar la 
plataforma OLS (Online Linguistic Support) para la preparación lingüística cuya licencia se le 
proporciona con la concesión de la beca. Se compromete, además, a emplear un mínimo de 40 horas 
de preparación antes del inicio de la movilidad. También se compromete a realizar las pruebas 
iniciales y finales en dicha plataforma. 
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Compromiso de comunicación: 
Se mantendrá comunicación fluída con la responsable de la EASD que haga su seguimiento. Acudirá 
para ello a las citas presenciales u online que se establezcan y enviará la documentación requerida 
en tiempo y forma. 
 
Compromiso de promoción del programa: 
La o el beneficiario se compromete a ceder imágenes de su experiencia en destino a la EASD 
Pamplona para su único uso en la difusión del programa Erasmus+ en actos presenciales o 
publicaciones en las plataformas digitales de la institución. 
 
Compromiso de conducta: 
La o el estudiante es consciente de que su comportamiento en todos los aspectos debe ser correcto 
de acuerdo al sentido común. Debe ser consciente de que no solo se representa a sí mismo, sino que 
su comportamiento va a influir directamente en que otras personas después puedan disfrutar de 
una estancia en esa institución. 
 
Compromiso de cumpllimiento: 
Los participantes que abandonen el proyecto de estancias en el extranjero por su propia iniciativa y 
sin la autorización expresa de la EASD de Pamplona o que sean expulsados por los socios europeos o 
las autoridades del país de acogida, tendrán que abonar los gastos originados por traslados, 
alojamiento y gestión hasta ese momento, dado que no se obtendrá ninguna financiación del SEPIE 
en caso de incumplimiento de contrato. 

Asimismo, si el participante abandona el programa antes del comienzo de la estancia, deberá 
abonar los gastos originados hasta ese momento. 

FIRMA DEL ACUERDO 

Solamente si has leído, entendido, y aceptado todas las condiciones arriba escritas puedes 
participar en este proyecto promovido por la EASD de Pamplona. 
 
Cualquier incidencia o cambio en el desarrollo del programa será comunicado por parte del 
beneficiario a los responsables del Programa Erasmus+ de la Escuela. 
 
El abajo firmante declara conocer y aceptar todos estos requisitos: 
 
En Pamplona / Iruña, a ____ de ________ de __________ 
 

EL / LA SOLICITANTE(Firma y DNI / NIE)1 

 

1 Nota: En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (CE) número 45/2001 y con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos que nos facilite en los documentos o formularios requeridos para la 
participación en programas europeos de la EASD, pasarán a formar parte de un fichero propiedad de la propia Escuela  y se utilizarán para el 
procedimiento de selección, gestión y difusión de los proyectos en los cuales pueda tomar parte. Asimismo le informamos que puede ejercitar sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición a través del e-mail ea.pamplona@educación.navarra.es 
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Programa ERASMUS + para 
PRÁCTICAS EN EMPRESAS 

FICHA DE LA EMPRESA 
Año Académico/Academic Year: 

20   /    

Escuela de Arte y Superior 
de Diseño de Pamplona 

Proporcionada por el Estudiante/Provided by Student 

 
I. DATOS GENERALES/ GENERAL INFORMATION​  
  
Empresa- Organización/Name of the 
company-Organization:       

CIF/ ID number  

Departamento/Department:       

Sector de la entidad/ Sector:       

Página web/URL web site: http://      E-mail:       

Dirección/Address:       

Localidad/Town:       CP/Post Code:       País/Country:       

Teléfono/ Phone number:       

 
II. PERSONA DE CONTACTO/CONTACT PERSON​  
 

Apellidos/ Family Name:       Nombre/Name:       

Cargo/Title:      Departamento:/ 
Department:  

E-mail:       
Número de 
teléfono:/ Phone 
number: 

 

 
III. DESCRIPCIÓN DE LAS PRÁCTICAS / TRAINEESHIP DATA 
 

Puesto/Title of the job:       Idioma de Trabajo/Working Language:       

Fecha de probable Inicio/Starting date (earliest):       Fecha de límite Inicio/Starting date (latest):       

Duración/Length:      Semanas/weeks (min 8) Total horas de trabajo/ Total of 
working hours:       

País de la plaza/Country (workplace)       Ciudad de la plaza/ 
City (workplace):       

Descripción de las prácticas/Task Description and Responsibilities: 

      

 
 

 


